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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre "................................ <5
Semestre ...................................... 85
Año .......................................... - 166 *
Ayuntamientos de la provin

cia, año ................................
Las suscrificiones se solicitarán de la AdmintitTacide 

de Arbitrio* Provincialf* (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los caeos se verificarán 
? en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Dicutación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu- 

rridoe cwotro^ diat desde su publicaciqn sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a i03 del 
afio corriente; ,2 pesetas, los del año anterior, y de 
otros años 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento oficial que se inserte, declarado de pago,
2 Lx^^insertados en el “Parte no oficial” devengarán 
a razón de 4 pesetas por línea o fracción. Al origina 

«nmpafiará un sello móvil de UNA peseta y^otro 
de tasas provinciales de 0’25 Pías, por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al .pago. *6lo *e 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
""u^tnstrciones se solicitarán del Excmo. Sr- Go^ 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre- 
vemdo las de la primera Autoridad nfihtar.

■ - - - --- acompañara un ejemplar 
comprobante, siendo deA todo recibo de, anuncio

de! Bo l e t ín respectivo como 
pago los demás que se pidan. 

Tampoco tienen derecho mas 
o:ie se solicitará en el oficio

ecno s m» que a un solo ejemplar, 
el oficio de remisión del original.

' "e ^Bo ^'t in Omti se halla de venta en la Imprento 
del Hogar Pio«ateiii. .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s ..o s  d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s^ 

«k donje permanecerá basta el recibo del siguiente.
Les eeñojes Secretarios cuid^in¿st^§0L5ETINB'ktecc¡m 

m,ntedVrr^7aencuadernIción, que deberá verificarse al final de cada 

«¡emestre. . ' . 

leves obligan en la Península, islas adyacentes 
de Africa sujetos a la legislación pemnsulav. ms veinte día» de 

elbs’no se dispusiere otra cosa. (Código Civil), 
para la capualsu promulgación, ti en

Las disposiciones . del Gobierno son obligatorias 
. --t-.-ia desde que se publicad oficialmente en e , 

después para los pueblos do la husma provine,». (Le 

de 1387).

de-de cúatrn
de 3 de noviembre

, SECCION PRIMERA
GOB1ERNO_DE LA NACION

Ministerio de Hacienda

* d e c r e t o

Concediendo un plazo a los 
urbanas ocupadas por 
de solares, para declarar los v"1*,311""™ ?™ 
«n venta y renta, a los efectos de la Contribución

Territorial Urbana
Las disposiciones vigentes en 

materia de Contribución Urbana 
determinan la obligación que tie
nen los propietarios ds fincas 
arrendadas en su totalidad, o en 
parte, de declarar a la Hacienda 
las rentas, que verdaderamente 
perciben, pero do aquellas dispo
siciones han quedado excluidos 
dos grupos! de fincas, y si tal ex
clusión ha podido , tener hasta 

• ahora una justificación por aten
derse primeiamente a la oculta
ción existente en las fincas en 
régimen da arrendamiento, es lle
gado el momento de que tales 
sectores de la propiedad queden 
equiparados a los demás en cuan
to a sus obligaciones tributarias.

Es uno de estos grupos el cons-

fincas urbanastituido por las 
ocupadas, utilizadas o explota
das por sus propietarios, para 
las que después de formados y 
aprobados los Registros fiscales 
de edificios y solares, ninguna 
disposición se ha dictado que 
obligue a aquéllos a declarar los 
incrementos de valor que expe
rimenten sus fincas como conse
cuencia de la evolución económi
ca de la propiedad inmueble.

Es el otro el formado por lofs 
solares cuya base de tributación 
actual se encuentra fijada con 
arreglo al líquido imponible asig
nado a la tierra de labor de la 
mejor clase del término munici
pal. por aplicación de un precep
to reglamentario que. práctica-’ 
mente, dejó en desuso lo dispues
to para estas fincas en el articu
lo 11 de la Ley de 29 de diciem
bre de 1910.

Y para que los propietario de 
fincas comprendidas en los dos 
grupos expresados puedan pre-, 
sentar declaraciones de los ver
daderos valores e-n.venta y repta, 
se les concede un plazo eximién
doles de responsabididades res

n=cto al aumento declarado, exi
giéndolas una vez transcurrido el 
mismo a los que no hayan pre
sentado la declaración o lo subie
ren hecho con ocultación de 
riqueza cuando tales extremos se 
comprueben por actos de mves- 

* llevarse ahan deti pación que
cabo inmediatamente.

Por lo expuesto, a propuesta 
del Ministro de Hacienda y pr-- 
via deliberación del' Consejol de
Ministros, dispongo:

un 
de 
los

Artículo i." Se concede 
plazo, que terminará en 31 
agosto próximo, para que 
propietarios de fincas urbanas 
ocupadas o utilizadas en su to
talidad P QT sus Propi,0san^fi°o 
V los de salares arrendados o no, 
siempre que unas y otros se en- . 
cuenteen situados en las parifa 
ye provincia y en poblaciones de 
más de 20.000 habitantes decb - 
ren a la Hacienda los verdad6^ 
valores en venta y renta de los 
referidos inmuebles.

Art 2.» A' los efectos de este 
Decreto, y de conformidd 
disposiciones vigentes, se 
de por valor en venta

con las 
entien- 

d'el in-
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mueble la suma de dinero por 
la que corrientemente se RaHiaría1 
Comprador para el mismo. i

Se estimará, como valor' en 
renta de las expresadas fincas 
aquellas que sean susceptible^; dé 
producir en relación con la que 
produzcan ias fincas de análogo» 
tipo y situación en cada zona 01 
grupo de población de un térm;i- 
no municipal. ,

Cuando, tratándose de edificios,, 
no se pudiera fijar el valor en 
renta en la forma expuesta en el 
párrafo anterior, sea porqué no 
haya otros de análogas condicio
nes en las mismas zonas o gru
pos de población en número bas
tante, sea porque aun existien
do dicha analogía no predomine 
en las respectivas zona o grupo 
de población la tenencia en 
arrendamiento, y en los solares 
en todos ios casos, se computa
rá dicha renta en el 4 por 100 
del valor en venta, de conformi
dad con lo dispuesto en el nú
mero tercero del artículo 9.° y 
el artículo 11 de la Ley de 20 
de diciembre de 1910.

Tratándose de edificios que, 
poir su contenido o carácter his
tórico, tradicional, artístico o re
presentativo, sólo fuesen suscep
tibles de arrendamiento, alte
rando su destino o la forma de 
su utilización, se entenderá como 
valor en renta o producto íntegro 
la cantidad estimada en dinero1 
que pueda ‘considerarse como 
precio del disfrute o posesión 
'del inmueble en su actual estado.

Artículo 3.® Las declaraciones 
serán presentadas en las Delega
ciones o Subdelegaciones de Ha
cienda y, en su defecto, en los 
Ayuntamientos, los cuales que
dan obligados a enviarlas a aqué
llas dentro de los diez días si
guientes al de su presentación.

Las expresadas declaraciones 
surtirán efectos contributivos a 
partir de 1/ de enero del 
año próximo, quedando exentos 
los propietarios de toda respon
sabilidad' por las diferanicias de 
valores declarados correspondien
tes a época anterior, así como 
de multas y recargos.

Artículo 4.® Transcurrido el 
plazo concedido en el artícu
lo 1.”, el S e r v i c io de Val'ora- 
ción Urbana comprobará las de
claraciones prasentadas y se pro

cederá por dicho Servicio y por 
loiS Inspectores del Tributo a la 
investigación de los expresados 
valores en venta y renta de las 
fincas cuyos propietarios no hu
biesen presentado la declaración.

Artículo 5.° Se autoriza al Mi
nisterio de Hacienda para que, 
cuando lo considere oportuno!, 
disponga la aplicación de este 
I/ecreto nominalmente a los mu
nicipios de destácada importan
cia urbana y económica cuya 
población no exceda de 20.000 
habitantes. liidépemlientsmente 
•de esta autorización la Adminis
tración puede requerir indivi- 

'dualmente a los propietarios de 
inmuebles situados en poblacioí- 
mes que no excedan de dicho nú
mero de habitantes, para que 
'formulen la declaración del va
lor en venta y renta de los mis- 

unos, surtiendo efectos tributa
rios a partir del trimestre si- 
•guiente a aquel en que se haya 
•efectuado el requerimiento.

Artículo 6.® El Ministerio de 
Hacienda dictará las órdenes .per
tinentes para la ejecución de lo 
dispuesto en este Decreto.

Artículo 7.® Quedan derogadas 
•cuantas disposiciones se opongan 
•al cumplimiento de este Decreto, 
especialmente el L'ecreto de 8 de 
noviembre de 1941, y el párrafo 
primero de la regla cuarta del 
artículo 24 de la Instrucción de 
29 de agosto de 1920, ya que 
para la determinación del pro
ducto íntegro y líquido imponi
ble de los solares, se declara en 
vigor el artículo 11 de la Ley de 
29 de diciembre de 1910.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en El Pardo a 21 
de mayo de 1948. — Francisco 
Franco. — El Ministro de Ha
cienda, Joaquín Benjumea Burín. 

(Del “B. O. del E.” núm. 163, 
■ de fecha 11-6-48).

SECCION QUINTA
Núm. 2.982

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

La Cemisión Permanente municipal, 
en sesión celebrada el día 9 de los co
rrientes, acordó las normas a que ha de 
ajustarse la venta de leche en los des
pachos, obligando a que en cada uno 
de éstos se exhiba un cartel, modelo 
oficial, rubricado y sellado, en que

consten los siguientes datos: Titular, 
aportadores, dependientes expendedo
res, características mínimas de la leche 
y el precio de venta de ésta en el des
pacho.

Dichos carteles serán entregados en 
el Negociado de Abastos del Excelentí
simo Ayuntamiento, previa revisión de 
la documentación correspondiente a 
cada establecimiento, y en el caso de 
que ésta se halle conforme. Podrán re
cogerse en plazo que finará el día 30 
del actual, durante las horas hábiles de 
oficina (de diez a trece). A partir de 
dicha fecha serán denunciados aquellos 
que carezcan de dicho cartel, imponién
dose a sus titulares y aportadores las 
sanciones que con arreglo a la vigente 
legislación les comprendan.

Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados y del vecindario en 
general.

Zaragoza, 11 de junio de 1948.—El 
Alcalde, Mauricio Murillo.—Por acuer
do de S. E.: El Secretario, Luis Aram- 
buro.

Núm. 2.979

Caja de Recluta núm. 42 
de Zaragoza

Con el fin de cumplimentar cuanto 
dispone el vigente Reglamento de Re
clutamiento sobre el ingreso en Caja, 
se tendrá en cuenta lo siguiente por lo 
que respecta al reemplazo de 1948:

L° Para que llegue a conocimiento 
de los interesados, por si desean asistir 
voluntariamente al acto del ingreso en 
Caja, se fijarán edictos en los sitios de 
costumbre en cumplimiento a lo dis
puesto en el art. 219 del vigente Re
glamento de Reclutamiento.

2 .° En armonía con lo que previene 
el art. 220 del citado texto legal, los 
Alcaldes remitirán a esta Caja antes del 
día 20 de julio próximo una sola dupli
cada relación nominal de todos los 
mozos alistados, no figurando en ella 
los excluidos totales, los temporales 
por física o por preso, los prófugos, los 
fallecidos después del alistamiento o 
eliminados del alistamiento por cual
quier causa.

En los relacionados se hará constar 
en observaciones los que tengan con
cedida prórroga de primera o se
gunda clase, los que se encuentren en 
la Milicia Universitaria, los alumnos de 
las Academias Militares y los que hayan 
sido clasificados para servicios auxi
liares. Los que se hallen sirviendo en el 
Ejército de Tierra, Mar o Aire, con ex
presión del Cuerpo al que pertenecen, 
y los que se encuentren en Milicias el 
Distrito Universitario en que se en
cuentren; y respecto a los que residen 
en el extranjero, el país, y población 
de su residencia y cuantas noticias 
acerca de su domicilio posean.

3 .® El ingreso en Caja se hará por 
lista, a presencia de los que voluntarla-
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mente deseen asistir y con intervención 
de un comisionado del respetivo Ayun
tamiento, que tendrá que ser el Secre
tario o un Concejal del Municipio que 
esté enterado de las operaciones del 
actual reemplazo.

Zaragoza, 14 de junio de 1948.—El 
■Coronel. Luis González.

Núm. 2.956
Confederación Hidrográfica 

del Ebro

Nota-anuncio
Por Orden ministerial de 14 de mayo 

de 1948 se ha aprobado técnicamente 
el proyecto de conducción de aguas 
para abastecimiento de Olvés (Zara
goza). .

Consiste este proyecto en la capta
ción de un caudal de 0,73 litros por 
segundo en el manantial llamado «El 
Chorrillo», sito en el término munici
pal, y su conducción hasta un depósito 
regulador en tubería de 60 mm. y lon
gitud de 1.056 metros, completada esta 
conducción con la instalación de una 
tubería de suministro desde el citado 
depósito hasta una fuente, con tubería 
también de 60 mm. y longitud total de 
106 metros. .

Lo que a tenor de la vigente legisla
ción se hace público para que cuantos 
se consideren perjudicados por dicho 
proyecto dirijan por escrito sus recla
maciones al señor Ingeniero-Director 
de esta Confederación en el plazo de 
quince días naturales y consecutivos, 
contados a partir del siguiente al de 
esta publicación, durante cuyo plazo 
estarán de manifiesto el proyecto y el 
expediente en las oficinas de la Con
federación (General Mola, número 26).

Zaragoza, 4 de junio de 1948.—El 
Ingeniero Director adjunto, F. Fernán
dez.

Núm. 2.963
SECCION DE AGUAS

D.a Pilar Gimeno López, vecina de 
Zaragoza, solicita la concesión de 98 li
tros por segundo de aguas derivadas 
del río Ebro con destino a riego de fin
ca de su propiedad, sita en término 
municipal de Pina de Ebro, de 39 hectá- 
ras, 18 áreas y 75 centiáreas de exten
sión.

Según el proyecto presentado se pre
tende la instalación de una estación de 
toma en la margen derecha del río Ebro 
constituida por un pozo de 2,5 metros, 
en comunicación con el río merced a 
tubería de 50 centímetros de diámetro 
y desde cuyo pozo se elevarán las 
aguas mediante grupo moto-bomba 
para su incorporación a la red general 
de acequias. ' •

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
dicha solicitud puedan dirigir por escri
to las reclamaciones que estimen per

tinentes al señor Ingeniero-Director de 
la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
dentro del plazo de treinta días natura
les consecutivos a contar del siguiente 
al de la fecha de esta publicación, du
rante el cual estará de manifiento el 
proyecto correspondiente durante las 
horas hábiles de oficina en la Sección 
de Aguas de la Confederación del Ebro 
en Zaragoza (General Mola, 26, l.°)

Zaragoza, 2 de abril de 1948.-El 
Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm, 2.981 .
Museo Nacional 

de Ciencias Naturales

Encuesta sobre la cigüeña en España
El Museo Nacional de Ciencias Na

turales (Instituto José de Acosta), ha 
emprendido unos estudios especial
mente dedicados a la cigüeña, esa 
hermosa zancuda que tan popular es en 
España.

La cigüeña es un ave que puede be
neficiar mucho a la Agricultura y cuya 
vida ofrece todavía una serie de aspec
tos muy interesantes que son mal co
nocidos.

El Museo Nacional de Ciencias Natu
rales envía actualmente a todos los 
pueblos de España un cuestienario 
impreso, mediante el cual aspira a con
seguir de todas las regiones españolas 
el mayor número de datos sobre la 
cigüeña.

Dicho cuestionario debe ser remitido 
por correo al mencionado Museo, una 
vez contestadas sus principales pregun
tas.

Desde aquí se suplica la colabora- 
ciórrJde todos los españoles y se expre
sa el más sincero agradecimiento a 
cuantas personas han remitido, o de
sean remitir, tales cuestionarios.

Madrid, 12 de junio de 1948.

SECCION SEXTA
Núm. 2.967
BELCHUE

Con arreglo a lo dispuesto en el Re
glamento de Empleados municipales en 
general de 2 de julio de 1924 y Ley de 
17 de julio de 1947, el Ayuntamiento de 
esta villa, en sesión ordinaria cele
brada el día 28 de mayo próximo pa
sado, acordó por unanimidad anunciar 
a concurso para su provisión en pro
piedad una plaza de Alguacil municipal, 
con el haber anual de 4.000 pesetas.

Cuantos deseen aspirar a dicha plaza 
dirigirán sus instancias debidamente 
documentadas a esta Alcaldía dentro 
del plazo de treinta días naturales, con
tados desde el siguiente al en que 
aparezca el presente en el Bo ix t ín

-nciMde la provincia, debiendo acre
ditar con las oportunas certificaciones 
las condiciones siguientes:

Ser español, mayor de 23 años sin 
exceder de los 45, saber leer y escribir, 
observar buena conducta y antece
dentes penales, no padecer defecto fí
sico y reunir la circunstancia de excom
batiente y excautivo.

Serán preferentes los del primer grupo 
y naturales de la localidad.

Belchite, 12 de junio de 1948.—El 
Alcalde, M. Acén.

Núm. 2.946
BURETA

Sale a concurso para su provisión en 
propiedad la plaza de Guarda muni- 
nicipal jurado de a pie de este Ayun
tamiento, con el haber anual de pese
tas 2.000, pagadas por trimestre ven
cidos.

Los aspirantes elevarán instancia a 
esta Alcaldía, en término de treinta días, 
contados a partir de la publicación, 
acompañadas de certificado de penales, 
buena ponducta (expedido este último 
por la Guardia Civil del puesto), naci
miento y estado, y documentos que 
estimen oportunos, viniendo obligados 
los aspirantes a respetar el orden cro
nológico inverso que establece la Ley 
para estos nombramientos, así como a 
someterse al examen prevenido en el 
artículo 190 de la Ley Municipal en 
concordancia con los demás preceptos 
vigentes ai efecto.

Bnreta, 10 de junio de 1948.—El Al
calde, Julio Sancho.

Núm. 2.934
LA ZA1DA ■

D. Vicente Yagüe Mendoza, Se
- cretario de Administración Lo

cal, con ejercicio en el Ayunta
miento de La Zaida;
Certifico: Que en el libro de ac

tas «de las sesiones que celsjbüa 
esta Corporación y en la corres- 
pon dienta a la que tuvo lugar el 
día 31 de mayo último figuran los 
siguientes acuerdos:

■ Asisten a la sesión: Alcalde, 
D. Ramón Continente Monforte; 
Concejales, D. Manuel Minguillón 
Secanelta, D. Inocencio Alegría 
Clavero, D. Santiago Monforte 
Polo y D. Pascual Clavero Clave
ro, que son la totalidad de los 
que componen esta Corporación,

Primero. Enajenar, mediante 
subasta oportuna, los solares que. 
a continuación se expresan en
clavadlos en el casco de esta po
blación, sobre la base de que di
chos solares se hallan en perfec-’ 
ta titulación a nombre de este 
Ayuntamiento e inscritos en el 
Registro de la Propiedad del par
tido y que son los siguientes:
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].° Un solar sn la calle del 
Pyrtal, de 300 metros cuadrados; 
linda: al Norte y Oeste, con huer
ta del río Ebro; Sur, carretera, y 
Este, edificio de Miguel Gaudes. 
Valoradlo en 900 pesetas.

2.° Otro solar en lá calle de la 
Estación, de 500 metros cuadra- 
d-os; linda: al Este, camino; Sur, 
Ramón Continente; Oeste, carre
tera, y Norte, casa de Fernando 
Gallarte, Valorado en 1.080 pe
setas. _■ ■

3.° Otro solar en la misma pai
fidá qu- la anterior de 480 me
tros cuadrados; linda: al Este, 
carretera: Sur, calle; Oeste, vía 
férrea, y Norte, monte. Valorado 
en i:44Ó pesetas.

4 ° Otro solar en la Huerta 
del Río”., de 150 metros cuadra- 

linda: al Este, carretera; 
arretera de La Zaida; Oeste, 

«difirios de Alejandro San José 
v Norte, acequia. Valorado en

dos; 
Sur,

dir por escrito y ants el Gobierno 
civil o ante este Ayuntamiento en 
el plazo de quince días naturales' 
a contar d3sde la publicación de 
este anuncio, las personas natu
rales y jurídicas a cuyo particu
lar interés afecten directa , y 
especialmente a las Corporacio
nes o Entidades de interés pú-, 
bíico o general y de carácter so
cial o económico radicantes Jen 
este término municipal.

La Zaida, 10 da julo de 1948.— 
El Alcalde, Ramón Continente: 
El Secretario, Vicente Yagüe.

Y para que conste y a los efec
tos de su inssrción en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, 
expido la presente de orden y con 
o] V.° B.‘ del señor Alcalde-Pre
sidente, en La. Zaida a 10 de ju
nio de 1948. — El Secretario, 
Vicente Yagüe.— V.° B.°: El Al
calde, Ramón .Continente; .

450 pesetas. *
5.° Otro solar jen 

la Estación, de 200
drados; linda: al

la shlida de 
metros cua- 
Este, fábri-

ca de, 
Oeste,

aceites; Sur, carretera;

cía
edificio ele Teodoro Gar- 

Y Norte, camino. Valorado en

en el -Brillo 
Altó*, de cabida de 900 metros 
cuadrados; linda: al Este, con'ca
sa de Hipólito Zapater; Sur, ca
mino; Oeste y Nórte, edificios 
de Mariano Guillen Seros. Valo
rado en 2.700 pesetas. ' ,

Segundo. Dada la importancia 
dé éstos acuerdos y P0? conside
rarlos comprendidos en la in
formación pública y aprobación 
por el Ministerio de la Goberna
ción y el de Hacienda que exige 
el Decreto de 25 de marzo de 
1938, someterlos a dicha ^infor- 
mnción, publicando en el “Bole
tín Oficial” de la provincia un 
extracto de l°Sl mismos.

Tercero. Facultar al señor Al
' calde para que en representación 

del Ayuntamiento realice cuantas 
írestiones sean necesarias para 
llevar a cab0 la operación de 
referencia.

Y a fin de dar cumplintienta 
a l0 acordado y a lo dispuestp en 
oí Decreto del Ministerio de la 
Gobernación de fecha 25 de mar
zo de 1938, Se abre información 
pública sobre los acuerdos arriba 
transcritos a la que podrán acu-

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 2.983
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Bermúdez Acero, Magiar ado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de Zaragoza;
) lago saber: Que para hacer efectivas 

responsabilidades impuestas a D. Ger
vasio Gállelo en ejecutivo instado por 
D. Tomás Cabeza Peña, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, que tendrá lugar en la sala-audien
cia de este Juzgado el día 6 de julio pró
ximo, a las once horas¿ los bienes si
guientes:

Una bicicleta pequeña, sin marca, 
núm. 7.857, en 240 pesetas.

Una bicicleta pequeña, sin marca, 
núm. T.859, en 190.

Una bicicleta pequeña, sin marca, 
núm. 7.858, en 200 *

Una bicicleta de .señora, sin ma
trícula, marca «Condor», en 275.

Una bicicleta modelo mujer, núme
ro 7.851, marca «Rayo», en 175.

Una bicicleta pequeña, sin matrícula 
ni marca, en 225.

Una bicicleta de niña, sin marca, 
núm. 7.856, en 300.

Una bicicleta de señora, sin marca, 
núm. 7.862, en 320. ,

Una bicicleta pequeña, num. 11.961, 
en 200.

Una bicicleta grande, de hombre, 
con solo la rueda trasera, núm. 7.864, 
en 75.

Un cuadro azul, con manillar, marca 
«Alción», con su horquilla y juego de 
pedales, en 100. •

Una bicicleta pequeña, sin marca, 
núm. 7.853, en 200.

Cinco llantas con rayos y ejes, sin 
gomas, en 55. .

Un banco de trabajo con su tornillo,, 
en 75. '

Total, 2.630 pesetas-
Para tomar parte en dicha subasta 

deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el ■ 
10 por 100 de la tasación .y exhibir 
su cédu'a personal, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, sin que sean admi
sibles posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, hallán
dose los bienes reseñados en poder del 
depositario judicial D. Antonio Ruperez 
Pérez, domiciliado en esta cjudad (Al
fonso 1, núm. 12). . .

Dado en Zaragoza a catorce de junio 
• de mil novecientos cuarenta y ocho. — 
Luis Bermúdez Acero.—El Secretario, 
(ilegible). ' > „

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 2.919 '
BORJA

El señor Juez comarcal de esta ciudad 
en proveído de hoy en juicio' de fa tas 
segáidoantefeste Juzgadoconel núm. 36 
de 1948, por lesiones, contra Agustín 
Pérez Sanmartín, ha acordado la c< m- 
parecencia ante, la sala-audiencia de es
te Juzgado el dia 6 del próximo mes de 
julio, a las once horas, del indicado in
culpado Agustín Pérez Sanmartín, cuyo 
actual paradero se ignora, a fin de cele
brar el oportuno juicio de fallas, previ
niéndole debe hacer la comparecencia 
con cuantos medios de prueba legal 
intente valerse y apercibiéndole que si 
no comparece le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. .

Y para que dicha citación tenga ei 
debido cumplimiento, expido la presen
te en Borja a once de junio de mil no
vecientos cuarenta y ocho,.—El Secre
tario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.007

Comunidad de Regantes de Magallón

Con autorización de la Superioridad, 
se convoca a los partícipes de la Co
munidad.de Regantes de esta villa a 
Junta general extraordinaria, que se ce
lebrará en el local de este Sindicato de 
Riegos el día 4 de julio próximo, a las 
diecisiete horas, para examinar el pro
yecto de reforma de las Ordenanzas y 
Reglamentos del Sindícate y Jurado de 
Riegos formulado por la Comisión de
signada. p.

Magallón, 21 de mayo de 1948.—ni 
Presidente, Agustín Aibar. El Secre
tario, Domingo Morales.
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